
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N" 1119 -2023-UNAP
lquitos, 3 de noviembre de 2023

CONSIDERANDO:

Que, el 3 de noviembre de 2023, se suscribió el Convenio de Prestación de Servicios Médicos, Laboratorio,
Hospitalización y otros entre la Asociación Civil Selva Amazónica, representada por su representante legal y
presidenta del Consejo Directivo doña María del Carmen Correa Cajachagua, y la Universidad Nacional de la

Amazonía Peruana (UNAP), representada por su rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, en el presente Convenio de Prestación de Servicios Médicos, Laboratorio, Hospitalización y otros, tiene
como objetivo brindar a los integrantes de la UNAP y sus familiares director (padres, madre, esposo/a,
hijos/as), las atenciones en los servicios de consulta externa, consulta médica especializada, emergencias,
toma y procesamiento de las pruebas de laboratorio regulares y/o especiales, solicitadas por el titular o
familiares directos de UNAP; hospitalizaciones, intervenciones quirúrgicas, exámenes de apoyo diagnóstico
(radiología y ecografías) y medicinas que están contempladas en el anexo N" 1 que comprende el presente
convenio, con el máximo de diligencia, eficiencia y responsabilidad dentro de las más estrictas normas de
ética profesional;

Que, la suscripción del presente Convenio de Prestación de Servicios Médicos, Laboratorio, Hospitalización
y otros, es favorable para las partes y su ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria,
por lo que es conveniente su aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 202L, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 2021, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de.2027, al rector en su condición de presidente del Consejo
Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 3022Oy el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Universitaria N" 003-2021-AU-UNAP y su modificatoria aprobado con Resolución de Asamblea
Universitaria N" 004-2021-AU-U NAP;

SE RESUETVE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del Convenio de Prestación de Servicios Médicos,
Laboratorio, Hospitalización y otros entre la Asociación Civil Selva Amazónica, y la Universidad Nacional
de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución
rectoral.

ARTíCUtO SEGUNDO.- Precisar que el presente Convenio de Prestación de Servicios Médicos, Laboratorio,
Hospitalización y otros, que consta de once (11) cláusulas y el anexo N' 1, forman parte integrante de la
presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese

RodilTello
Kadhir en Tueéta

Dist.: R,VRAC,VRlNV,Facultades(14),DGA,OPP,OCRl,OAJ,Modern¡.,ACSA, SG,Arch.(2)
mpc.
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Conste por el presente documento. el Convenio que celebron de uno porte
ASOCIAC¡ÓN C¡Vlt SETVA emUóllCA, con RUC N.o 20499179480 domicitiodo
legolmente en URB JARDIN MZ A LT 27 y debidomente representodo por su

Representonle legot y Presidenlo det Consejo Directivo meníl DEt CARMEN
CORREA CAJACHAGUA con DNI N'05271ó21, o quien en odelonte se le
denominoró ACSA; y de lo otro porte UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA
PERUANA con RUC N.'20I802603Ió, con domicilio legol en colle Son Morcos N.o

185, distrito de Son Juon Boutisto y domicilio fiscol en Av. Grou N" 1072, distrito de
lquitos, Provincio de Moynos, Región Loreto, represenlodo por su Rector, Dr. RODII
TEttO ESPINOZA, identificodo con DNI N" 064441ó9, reconocido y refrendodo con
Resolución de Asombleo Uníversitorío No 0l I -2021-AU-UNAP o quien en odelonte
se le denominoró UNAP, con los términos y condiciones siguientes.

CLÁUSUIA PRIMERA: ANTECEDENTES

ACSA, es un Estoblecimiento de Solud con Nivel I y Cotegorío 4, con RENIPRESS

N.o 00023301 y brindo servicios médicos de Consultos Externos Especiolizodos,
onólisis o pruebos de Loborotorio, Procedimientos de Diognóstico e Imógenes
Royos X y Ecogrofíos), Emergencio. Hospitolizoción. Centro Quirúrgico,

servoción y Centro Obstétrico

UNAP, es uno comunidod ocodémico orientodo o lo investigoción y o lo
docencio, que brindo uno formocíón humonisto, científico y tecnológíco,
integrondo por docentes, estudiontes y groduodos, cuyo misión, es brindor
formoción profesionol humonístico, científico y tecnológico o los estudiontes
universitorÍos con enfoque inferculturol, respecto o lo biodiversídod omozónico y
responsobilidod sociol en el morco del desorrollo sostenible. Sus funciones estón
estoblecidos en lo Ley N' 30220, Lo ley Universitorio y ol ver ocreditodo el
cumplimiento de los Condiciones Bósicos de Colidod ho obtenido el
Licenciomiento lnstitucionol según Resolución N' 0 I 2-20 I 9-SU N EDU/CD.

CLÁUSUtA SEGUNDA: OBJETO DEI. CONVENIO

El objeto del presente convenio es que: ACSA brinde o los integrontes de UNAP y
sus fomilíores directos (podre, modre, esposo/o, hijos/os), los otenciones en los

servicios de Consulto Externo. Consulto Médico especiolizodo, Emergencios,
Tomo y Procesomiento de lqs Pruebos de loborotorio regulores y/o especioles,
solicitodos por el titulor o fomiliores dírectos de UNAP; Hospitolizociones,

Pósino I de t0 
ü,

.r( -'
*\Ytt./y



ñ j r.rrr j{},( iarr,ri}}

§9 iStLvAA}lAzoNlcA IUNAP
intervenciones quirúrgicos, Exómenes de opoyo Diognostíco (Rodiologío y
Ecogrofíos) y medicinos que estón contemplodos en el Anexo No 0l que
comprende el presente convenio, con el móximo de diligencio, eficiencio y
responsobilidod dentro de los mós estrictos normos de ético profesíonol.

ACSA, se compromete o prestor los SERVIC¡OS MED¡COS VARIOS de monero
independiente, utilizondo sus propios medios, elementos de trobojo y personol
copocitodo o su corgo. Estos servicios médicos se encuentron detollodos en lo
cortero de servicios detollodos en elAnexo.

ACSA se compromete o otender con colidod, omobilídod y respeto o los

integrontes de UNAP y sus fomiliores directos (podre, modre, esposo/o, hijos/os),
y o presentorse en nombre de esto, debidomente identificodo, en los mejores
condiciones de pulcritud y limpiezo.

ACSA se compromete o reolizor los servicios controtodos hosto su totol
terminocíón y completo sotisfocción de los integrontes de UNAP y sus fomiliores
directos (podre, modre, esposo/o, h'rjos/os) osignodo por esto. Poro ello, UNAP

izoró lo coordinoción desde el inicio de los lobores hosto el cierre del servicio
oproboción de UNAP

Cuolquier servicio diverso y/o odicíonol solicitodo por UNAP, distinto o los servicios
ocordodos, deberó ser informodo porACSA en formo inmedioto o UNAP, o fin de
que esto ofrezco el presupuesto, yo seo con ACSA osignodo o elque tengo UNAP
o bien osignor; es decir, ACSA quedo limitodo o no reolizor servicios odicionoles
solicitodos por los integrontes de UNAP y sus fomiliores directos (podre, modre,
esposo/o, hijos/os) sin conocimiento de este.

CnUSUn trRC¡na: SERVICIOS Y DESCUENTOS

ACSA brindoró los servicios de

l.- CONSUTTA MEDIC¡NA GENERAL: Lo otención estoró poro integrontes de
UNAP y sus fomiliores directos (podre, modre, esposo/o, h'úosios) el cuol
estoró sujeto ol descuento del50% de lo torifo de lo Consulto; pero poro los
onÓlisis y/o exómenes que deríve de lo otención tendrón el descuento
respectivo de ocuerdo ol Convenio

2.- ATENC¡Ó¡¡ nnÉolcA POR EMERGENCIA: Lo otención poro integrontes de
UNAP y sus fomiliores directos estoró sujeto ol descuento del 50% de lo torifo
de lo Consulto, pero poro los onólisis y/o exómenes que derive de lo
otención tendrón el descuento respectivo de ocuerdo ol Convenio
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3.- ATENC¡óN ntÉo¡cA PoR ESPECIAI|DAD: Los otenciones por especiolistos
tendró un descuento del 10% de lo torifo normol (Pediotrío,
Gostroenterologío, Cirugío Generol, Ginecologío, Neumologío,
Oftolmologío, lnfectologío, Troumotologío, Psícologío, Urologío, , MedicÍno
lnterno, Teropio Físico, Nutrición).

4.- EXÁMENES DE TABORATORIO que tendrón un descuento de 12% poro los

exómenes de rutino y 5% poro exómenes especioles.

5.- Exómenes de opoyo oldiognóstico como ECOGRATíAS V RADIOGRAF!AS,
tendrón un descuento del 10%.

ó.- [q estqncio en HOSPITALIZACIóN, tendró el descuento del 8% de lo torifo
normoldiorio.

7.- PROCEDIMIENTOS MÉDICOS DE ESPECIATISTAS, CENTRO QUIRÚRGICO Y
CENTRO OBSTÉTRICO, estorón sujetos ol descuento del8%.

8.- PROCEDIM¡ENTOS MEDICOS EMERGENCIA, ENTERMERíA, estorón sujetos ol
descuento del l0%.

7.- los pruebos poro descorfe de Covid-19 tendrón el siguiente costo:

- Pruebo Antígeno Covid-lg : S/. 20.00 SOLES

- Pruebo Moleculor Covid- l9 : S/. 100.00 SOLES

8.- MEDICAMENTOS prescritos derivodos de los otenciones médicos esiorón
sujetos o un descuento del S%.

TODOS ESTOS DESCUENTOS SE DETALI.AN EN Et ANEXO N.O OI

CIÁUSUTA CUARTA: RESPONSABLES

Poro lo reolizoción de lq otención en los servicios de Consulto Externo, Consulto
Médíco Especiolizodo, Emergencios, Tomo y Procesomiento de los pruebos de
loborotorio regulor y/o especiol, Hospitolizociones, lntervenciones Quirúrgicos,
ExÓmenes de opoyo diognóstico (Rodiologío y Ecogrofío) y medicomentos
solicitodos por el integronte y sus fomiliores directos de UNAP, ACSA desiono o
Mirlho Velo Romírez. con celulor No 92?388755 v correo: mvelor@ocsoperu.orq.
como responsoble de reolizor los coordinociones de otención de los servicios
solicitodos.
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UNAP designoró o persono responsoble poro los coordinociones con ACSA, porq
lo otención de los integrontes y fomiliores directos, en los servicios Consulto
Externo, Consulto Médico Especiolizodo, Emergencios, Tomo y Procesomiento de
los pruebos de loborotorio regulores ylo especioles, Hospilolizociones,
lntervenciones Quirúrgicos, Exómenes de opoyo diognóstico (Rodiologío y
Ecogrofío) y medicomentos.

CLÁUSULA QUINTA: OBTIGACIONES

DE ACSA
l.- Montener vigentes sus outorizociones, licencios de operturo y
funcíonomiento; y demós permisos que de ocuerdo o Ley le seon
requeridos. Asimismo, se obligo o montener vigente su registro onte
SUSALUD.

2.- Verifícor lo identidod del pociente y su condición de lntegronle de
UNAP y sus fomilíores directos, en lo formo determinqdo por ésto, según lo
normotivídod vigente.

3.- No reolizor cobros odicionoles de ningún tipo o los osegurodos por los

servicios de solud que son objetivo del presente convenio, distintos de los

outorizodos.

4.- Permitir y otorgor los focilidodes que correspondon, o fin de que puedo
reolizor occiones de ouditorío médico y control prestocionol que
conespondon.

5.- Cumplir con los procedímientos, protocolos y estóndores de colidod y
oportunidod de los prestocíones de solud que brindon de ocuerdo o su

nivel resolutivo. Poro tol efecto, deberó gorontizor que los recursos
humonos, tecnológicos, de infroestructuro, suministros, y en generol todos
sus porómetros de operocÍón y entrego de servicios, cumplon con los
estóndores mínimos vigentes y lo normotivo oplicoble poro toles efectos.

ó.- No discriminor en su otención o los osegurodos por motívos de rozo,
sexo, religión, opiniones políticos, nocionolidod, origen sociol, copocidod
de pogo, riesgo, discopocidod u otros, en el morco de lo normqtívidod
vigente.

7.- Guordor estricto confidenciolidod y reservo respecto o lo ínformoción
de los íntegrontes de UNAP y sus fomiliores dírectos, respetondo lo previsto
en lo Ley N." 294i 4,Ley que estoblece los Derechos de los Personos Usuorios
de los Servicios de Solud y su Reglomento; y lo Ley N." 29733, Ley de
Protección de Dotos Personoles.
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8.- Goronfizor que los otenciones de solud se reolicen de ocuerdo o los

orientociones contenidos en protocolos y guíos de próctico clÍnico
vigentes, osí como ol llenodo de los formotos de otención.

9.- Montener uno Historio Clínico único por pociente, donde deberó
constor todos sus otenciones, seon ombulotorios, hospitolorios o de
emergencio. Lo Historio Clínico, deberó cumplir con todos los requisitos y
condiciones dispuestos por los normos oplicobles poro tol propósito.

10.- En los cosos que correspondo, informor sobre osegurodo con
contingencios que exceden lo coberturo controtodo o lo copocidod de
resolutivo.

I l.- Acreditor cuolquier tipo de prestoción de solud con guío u hojo de
liquidoción de gostos debidomente detollodo y volorizodo, con firmo y DNI

del pociente, en señol de recepción conformidod del servicio prestodo.

12.- lnformor de inmedioto sobre cuolquier evento extroordinorio o inusuol
que pudiero ofector lo debido y oportuno otención o los osegurodos.

13.- Otorgor o los integrontes de UNAP y sus fomiliores directos, los

comprobontes de pogo que correspondon.

,I4.- 
Otros que se deriven de los demós clóusulos del convenio y de lo

normotividod vigente.

,l5.- 
ACSA oceptoró y respetoró los términos y porómetros de UNAP con lo

finolidod de cumplir los estóndores de colidod y servicio que rigen poro
UNAP.

De UNAP

l.- Reolizor uno coordinoción oportuno con ACSA, poro Io otención de los
integrontes y fomiliores directos de UNAP en los diferentes servicios
requeridos.

2.- Acreditor lo identidod de los integrontes y fomiliores directos de UNAP y
su condición de beneficiorio.

3.- No reolizor cobros, directo e indirectomente ol lntegronte y fomiliores
directos que serón otendidos en los servicios de ACSA, que son objeto del
presente convenio.
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4.- No ceder o terceros, totol o porciolmente los derechos y obligociones
de este convenio que no hoyo sido previomente ocordodos entre los
portes.

5.- Los integrontes y fomiliores directos de UNAP, podrón pogor
directomente o ACSA por los prestociones de los servicios recibidos y de
ocuerdo <: los descuentos oplicodos, o se corgoró los servicios brindodos o
uno hojo de liquidoción mensuol, con el descuento estoblecido de
ocuerdo ol convenio.

ó.- Pogor o ACSA por los prestociones de los diferentes servicios brindodos
o sus integrontes y fomiliores dírectos ofiliodos, en formo oportuno, de
ocuerdo o lo prestoción u hojo de liquidoción presentodo con los

descuentos oplicodos de ocuerdo ol presente convenio

CNUSUIA SEXI* AUDITORIAS Y VAT!DEZ PRESTACIONAT

Sin perjuicio de lo estoblecido en los clóusulos onteriores, UNAP podró reolizor
supervisiones de los servicios reolizodos por ACSA, hociendo los observocíones
que estime pertinentes, mismos que deberón ser tomodos en consíderoción por
ACSA, poro lo continuoción o modíficoción delservicio prestodo.

crÁusun sÉrr¡me: VIGENCIA Y CAUSATES DE TERMINACIÓN DE

CONVEN!O

Dicho convenio tendró uno vigencio de dos (02) oños o portir de lo firmo de los
portes comprometidos

El presente convenio quedoró resuelto por cuolquiero de los siguienles cousos:

o.- Cuolquiero de los pories podró resolverlo sin expresión de couso. Poro
ello bostoró que comunique tol decisión por escrito con treinto (30) díos
colendorio de onticipoción.

b.- Por mutuo ocuerdo, medionte documento escrito entre los portes.

c.- Por incumplimiento de olguno o olgunos de los términos y condiciones
estoblecidos en el presente convenio.

Pógino ó de l0
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c¡.Áusuu ocreva: FoRMAToS DE ATENcTó¡¡ v mÉrooo DE pAGo

Los portes ocuerdon lo síguiente

o.- UNAP proveeró lo nómino de todos sus integrontes y fomiliores directos
ofiliodos.

b.- Todo integronte y sus fomiliores directos ofiliodos, poro su otención en
ACSA deberó contor con lo Autorizoción de UNAP (escrito, correo,
WhotsApp) poro su otención.

c.- ACSA presentoró por codo integronte y fomilior directo, el Reporte de
Prestoción del servicio brindqdo.

d.- Lo conceloción de los comprobontes de pogo, luego de presentodo
el expediente, se deberó reolizor dentro del plozo de los treinto (30) díos
colendorio, en coso de hober observociones eslos pueden comunicorse
o ACSA dentro de los siete (7) díos colendorio poro lo ocloroción
correspondiente.
e.- El pogo puede reolizorse medionte deposito/tronsferencio en:

crA cTE N' 00ll-0301-010013425ó-95, o
CCI: 01 1 -301 -0001 0034256-95.
Monedo: Soles, del Bonco Continentol,
A nombre de lo Rozón Sociol: Asocioción CivílSelvo Amozónico.

En coso de que UNAP incumplo con el pogo correspondiente duronte 02
periodos mensuoles conseculivos, ACSA tendró todo el derecho de
suspender el servicio hosto lo regulorizoción de los focturos pendientes.

crÁusurA NovENA: pRoTEcctóu or DATos

Los portes decloron expresomente conocer los olcqnces de lo Ley de Protección
de Dotos Personoles (Ley 29733) y su Reglomento (Decreto Supremo 003-2013-
JUS), por lo que osume los responsobilidodes que puedon corresponderle
derivodos de lo legisloción vigente sobre protección de dotos de corócter
personol.

En coso de entrego de lo informoción proporcionodo por los Portes o trovés de
cuolquier medio, no tiene efectos legoles de cesión de dotos, sino de simple
occeso o los mismos como elemento necesorio poro brindor los servicios que son
moterio del presente documento.
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Lo ASOCIACION CIVIL SELVA AMAZONICA decloro ser el TITULAR DEL BANCO DE

DATOS PERSONALES con registro outorizodo medionte R.D N"4225-2022-
JUS/DGTAIPD-DPDP, R.D NO4226-2O224USIDGTAIPD-DPDP, R.D N"4227-2022-
JUS/DGTAIPD-DPDP y R.D N.'3845-2022-JUSIDGTAIPD-DPDP ho sido inscrito en el
Registro Nocionolde Protección de Dotos Personoles (RNPDP) poro eltrotomiento
de dotos personoles de los PACIENTES, CLIENTES, PROVEEDORES Y TRABAJADORES
cuyo ubicoción físico se encuentro en Mz. A, Lote 27, Urb. Jordín, lquitos, Loreto.

De ocuerdo olort.34o de lo Ley N"29733 elocceso o dicho RNPDP es libre y puede
ser consultodo en formo directo por el interesodo.

EL TRABAJADOR Y/O PROVEEDOR Y/O CLIENTE Y/O PACIENTE outorizo libre,
previo, informodo, inequívoco y expresomente o lo ASOCIACION CIVIL SELVA
AMAZONICA oltrotomiento de sus dotos personoles con lo finolidod de ejecutor
cuolquier reloción controctuol que montiene y/o montendró con lo mísmo, osí
como poro fines estodísticos ylo onolíticos, ylo de comportomiento

UNAP/proveedor, ylo poro trotomiento por encorgo, entre otros fines
estoblecidos por ACSA, pudiendo, incluso con outorizoción prevío y por escrito
de porte de EL TRABAJADOR Y/O PROVEEDOR Y/O CLIENTE Y/O PACIENTE y
modificocíón de su inscripción, tronsferirlos o nivel nocionoly/o internocionolo los
empresos subsidiorios, filioles, osociodos, ofiliodos, odemós de otros empresos
sujetóndose o los mismos obligociones y medidos de seguridod, técnicos y
legoles.

Decloron, odemós, hober sido informodos que los dotos personoles, oporlodos
en el presente octo/controto serón olmocenodos por ACSA en el bonco de dotos
de TRABAJADORES Y/O PROVEEDORES Y/O CLIENTES Y/O PACIENTES, en el
domicilio consignodo en eltercer pórrofo de este controto.

ACSA decloro conocer que el titulor de los dotos personoles puede ejercer su
derecho de revocor este consentimiento en cuolquier momento, osí como
ejercer sus derechos de occeso, rectificoción, conceloción y oposición en lo
dirección onteriormente indicodo, medionte solicitud escrito ocompoñodo de
uno copio de documento de identidod, cumpliendo con los requisilos
estoblecidos en lo Ley y su Reglomento.

cueusum oÉcurno: DoMrc¡tto CoNTRACTUAT

Poro los efectos de cuolquier comunicoción que los portes deseen dirigirse,
señolon como sus domicilios, los consignodos en lo porte introductorio del
presente documento, obligóndose o notificor lo uno o lo otro, cuolquier vorÍoción
de los mismos, con uno onticipoción de por lo menos diez (10) díos hóbiles.

ASESORA
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crÁusun oÉc¡mo pRrmrRo: coNFoRMTDAD

Ambos portes decloron su conformidod con los clóusulos que onteceden,
suscribiendo el presente documento, en dos (02) ejemplores de iguol tenor y volor
legol.

En lquitos, o los.. .....7**..........díos del mes 6s .a.Lotzx/,-/k...del 2023. en señol
de conformidod con el contenido del presente convenio. se firmon por porte de
los representontes legolmente outorizodos.

14orío

UNRíN DEL CARMEN CORREA CAJACHAGUA
ASOCIACION CIVIL SELVA AMAZONICA

0

Dr. ROD INOZA
NAP
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ANEXO N" 01: CUADRO DE DESGUENTOS

DETAIIE DE SERVICIO DESCUENTO / PRECTO

coNSULTA rvlEotcR poR MEDTctNA GENERAL

5Oo/o

CONSULTA EMERGENCIA

so%

PROCEDI MI ENTOS TVIÉOICOS _ EM ERGENCIAS

(suruRA, LtMptEzA DE HER|DA, RETTRO DE PUNTOS,

ETC)

LOo/o

PRocEDIM I ENTos DE E¡¡ renrr¡ rRíe

(VENOCLISIS, ENDOVENOSOS, INTRAMUSCULAR, ETC) LO%

coNSULTA ESpECTALTDAo¡s pr Éprcns pon

CONSULTORIO EXTERNO

10 % descuento

rxÁurrues DE LABoRAToRTo

12% descuento en pruebas de rutina

5% descuento en pruebas especiales

PRUEBASCOVID-19: R¡ITíCEruO

MOLECULAR

s/. 20.00

s/. 100.00

rxÁurrurs or rvlÁcrrurs

lrcoe RRríes v ReorocnlrÍes)
10% descuento

ESTANCTA EN HosPtrAllzRclót¡ 8%

pRocEDrMtE¡¡ros urÉotcos ESpECrALrsrAS, cENTRo

eurRúne rco Y cENTRo osstÉrRrco
8% descuento

MEDICAMENTOS 5 % descuento
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